
 

 

 

 

 

 

Plato, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).  

 
Se tiene que dentro del presento proceso las partes de común 

acuerdo el día 17 de enero de 2023, habiendo comenzado la 
audiencia inicial de que trata el art. 372 del CGP, manifestaron 

en la etapa de conciliación que existía ánimo de conciliar, por 
tanto, solicitaron al Juzgado que les concediera el término 

prudencial de seis (6) días para buscar fórmulas de arreglo que 
lleve a la terminación del proceso. 

 
No obstante, en la tarde de ayer 25 de enero del hogaño, justo 

cuando se cumplía el quinto día de suspensión procesal, los 
extremos litigantes pidieron una prórroga por el término de 5 

días adicionales a los primeros 6, porque aún están acordando 
llegar a la mejor decisión para conciliar la obligación pendiente 

de pago.  

 
Y al encontrarse justificada la solicitud procesal presentada, el 

Juzgado accederá de conformidad. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 

 

Acéptese la solicitud de prórroga en la forma presentada por las partes, de 

conformidad con lo expuesto a la motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El Juez, 

CARLOS ARTURO GARCÍA G UE RRE RO  
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